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//la ciudad d'e BuengEZ,Aires, capital de la República Argentina, a 

los 21 días del mes de d.Cel~bcé, de dos mil quince, se reúne la 

Sala II de la. Cámara Pederdl de. Casación Penal integrada por el 

señor juez doctor. Pedro R. 	David como presidente y los señores 

jueces doctoras Alejandro W. 	Slokar y Angela E. Led@sma y como 

vocales, 	asistidos 	por 	la 	secreta-ria 	de 	cámara 	M. 	Ximena 

Perichon, 	a 	los 	efectos 	de 	resolver 	el 	recurso 	de 	casación 

interpuesta por 	el 	doctor Gastón 	EzegUiel 	Barreiro, 	defensor 

público 	oficial de Antonio, Vaflek, 	Carlos 	José Ramón 	Schaller, 

® Juan Carlos Herzberg, José Casimiro Fernández Carró, Luis Rocca y 

Eduardo 	Antonio 	Meza 	(fs. 	12/16 	vta.), 	en 	la 	causa 	n° 	FLP 

17/2012/TÓ1/26/CFC11 	del 	registro 	de 	esta 	sala, 	caratulada: 

"Vañek, Antonio 'y otros s/recurso de casación". Representa en la 

instancia al Ministe.ri,o Público Fiscal el señor Fiscal General, 

dobtor Ricardo Gustavo wechsler y por la asistencia técnica de 

los 	imputados el defensor público coadyuvante, 	doctor Federico 

García Jurado. 

Lá.séñora juez doceora Áng',elá E. Ledesma 	dijo: 

-1- 

19) Que el Tribunal Oral en lo Criminal Federal n° 1 de 

® La, Plata -en oportunidad die dictar sentencia en el marco de los 

autos principales.-, 	resolvió por mayoría, 	revocar las prisiones 

domiciliarias de Antonio Vañek,, Carlos José Ramón Schaller, Juan 

Car10 	lfferzberg, 	José 	Cakimir`o 	Fernández 	Carró, 	Luis 	Rocca 	y 

Eduardo 	Antonio .Meza, 	"para, lo 	cual 	se 	ordena 	la 	inmediata 

realización 	de 	éstddios 	médicos 	a^ 	efectos 	de 	indicar 	los 

establecimientos 	n$s 	adecuados 	para 	que 	los 	aquí 	condenados 

cumplan 	las. , penas 	impuestas 	(veredicto 	del 	19/10/15, 	punto 
A 

dispositivo tercero, 	cuyos 	fundamentos 	se dieron a conocer el 

13/11/15). 

Cumplidas las medidas dispuestas, el 13 de noviembre de 

2015 el tribunal resolvió, "[d]isponer el ingreso de Antonio 

Vañek, Carlos José .Schaller, Juan Carlos Herzberg, José Casimiro 

Fernández Cartó, Eduardo Antonio Meza [..:] y Luis Rocca a través 

de la Unidad 28, Centro de Detención Judicial, a fin de que 



realice 	las 	constancias 	médicas 	necesarias 	para 	proceder 	de 

acuerdo a lo ordenado en el punto terceto del veredicto dictado 

en 	la 	presente 	causa, 	conforme 	los 	criterios 	sanitarios 	de 

aplicación" 	(fs. 	9/11 vta.). 

22) 	Que, 	contra 	esta 	última 	decisión 	-que 	hizo 

efectivas las revocbiones de la prisiones domiciliarias de los 

imputados- 	interpuso 	requiso 	de 	casación 	el 	doctor 	Gastón 

Ezequiel Barreiro, 	defensor oficial de 	los 	imputados, 	que 	fue 

concedido 	(fs. 	17/18).. 

El 	impugnante destacó 	que 	"el 	derecho 	que 	se 	está 

vulnerando al afectar las condiciones de detención en cuanto a 

las forma[s) 	y lugares en los que se alojaron a los imputados 

claramente avasallan derechos de primera generación [ ... ] 	como el 

derecho al trato digna, a la salud y a la vida, que se encuentra 

en. riesgo teniendo en cuenta la edad y las patologías de base de 

cada uno de ellos" (fs. 	12 vta.). Ci 
Señaló que el pronunciamiento cuestionado "ha incurrido 

en inobservancia y er±bnéa aplicación de la ley sustantiva" 	y 

agregó que el 	tribunal 	no 	fundamentó de manera 	coherente y 

adecuada la norma de fondo (fs. 14). 

Indicó 	que 	"la 	simple 	lectura 	de 	la 	decisión 	del 

tribunal demuestra su palmaria arbitrariedad, ya que recurre a 

simples afirÑacione 	dogmáticas para fundamentar una decisión que 

agrava 	irracionalmente 	las 	condiciones 	de 	detención 	de 	[sus] 

asistidos 	mayores 	de 	edád 	y 	con 	serias 	dolencias 	de 	salud 

constatads luego del otorgamiento de sus arrestos domiciliarios" 

(fs. 	14/14 vta.). 

Con respecto al estado de salud de sus asistidos señaló 

que, 	del 	informe 	practicado 	por 	lçs 	galenos 	forenses 	"se 

desprende 	el 	catálogo 	de enfermedades 	y antecedentes 	clínicos 

[...], 	y que 	son 	justajneçte, 	aquellos 	que motivaron 	la concesión 

primigenia de lás prisiones domiciliarias' 	(ibidem). 

Refirió que existe upa contradicción entre lo señalado 

por el Servicio Penitenciario Federal y lo manifestado por el 

Director 	de 	Sanida 	del 	Servicio 	Penitenciario 	Federal, 	en 

relación a la posibilidad de alojar a los encartados en unidades 

carcelarias, atendiendo a su estado de salud y que finalmente se 

dispusp su trasladQ "sin siquiera tomar el recaudo de que los 

imputados sean trasladados, cuanto menos, al HPC de Ezeiza" 	(fs. 

15). 

Por último refirió: "que un imputado resulte condenado 
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'por los cizímenes más raves de autro ordenamiento jurídico, no 

conlleva La imposicj5ñ de una pena cruel inhumana y degradante, 

'ni la rvocatori'a inmediata de las prisiones domiciliarias, ni 

mucho menos, él descdpoóintiento de sus detechos a la dignidad, a 

la salud y a la vida misma" (fs, 15 vta.). 

Hizo reserva del caso federal. 

3) aua a fs. 23, el defensor oficial de los 

érlcart&dos, dbctór Federico García Jurado solicitó urgente 

fijación de audiencia, invocando "los derechos en juego y la 

proximida4 de la feria judicial". 

Además fund6 su pedido en que, en la hipótesis, "se ha 

alterado el status quo que ostentaban [sus) asistidos previo al 

.dictado del veredicto, sin respetar  el efecto suspensivo de los 
recursos" (ibidem). 

42) Que en la oportunidad prevista en el art. 465 bis 

del Código Procesal 'Penal de la Nación, el doctor Federico García 

Jurado, presentó escrito de breves notas y se remitió a los 

fundamentos del recurso de casación. A su vez, acompañó copias de 

los, informes médicos prácticados por el Cuerpo Médico Forense 

respecto de sus defendidos. 

Señaló que "el caso debió haber sido juzgado, al 

momento del dictado del fallo recurrido, de acuerdo al art. 34, y 

no dq los arts. 32 17  33 de la ley 2466011 , pues los imputados se 

hallaban ya en prisión domiciliaria (fs. 28 vta.). 

O Agregó que en la decisión cuestionada "no se advierte 

ni se aléga la concurrencia de alguna de las únicas 

circunstancias que la ley prevé` como causales de revocación" de 

la medida (ibiderit, el detacadó ha sido omitido). 

Indicó que además de que "no existen informes negativos 

sobtd el cumplimiento de la detencIón por parte del Patronato de 

Ljberados", sus asistidos cUmplen con el requisito etano y 

conbixjúa vigente 3a situación prevista en el inciso a) del art. 

32 de la ley n° 24660 (fs. 29). 

Por otro costado, refirió que el tribunal oral omitió 

cónsiderat, en ¡u decisión, los ilifornies- confeccionados por los 

galenos forenses, y en esta. línea señaló que tanto el Cuerpo 

Médico Forense de la Justicia Nacional como el Servicio 

Penitenciario Federal indicaron qúé no e±á posible alojar a sus 

asistidos eh una institución penal (fs. 29/30). 



Por último, aclaró: "[n]o cabe duda que la decisión de 

fecha 13 de noiembré ppdo., dictada Sin sustanciación, integra 

el veredicto de fecha 19 de octubre, pues la revocación de 1a 

prisiones domiciliarias no se hizo efectiva en aquel momento por 

el solo hepho de que el tribunal quería conocer cuáles 

establecimientos penitenciarios eran aptos, eventualmente, para 

atender la situación de salud de [sus] asistidos" (fs. 30 vta.). 

En tal sentido., señaló que "el tribunal oral revocó los 

arrestos domiciliarios sin resp4tar [el art. 442 del CPPN]. Es 

decir, que se apartó del texto expreso [de la norma citada], 

ejecutando una decisión, contraria a los intereses de los 

imputados y sin motivación alguna [...] en contraposición al 

principio convencional pro honiine" (ibídem). Para sustentar su 

postura citó los fallos "Ke,iler" (333;796), 'Acosta" (331:858) y 

"Loyo Fraire" (L.196.XLICX), de la Corte Suprema de Justicia de 

	

la Nación, entre otros, como así también jurisprudencia de esta 	 O 
cámara. 

Finalmente., solicitó que se haga lugar al recurso y se 

deje sin efecto la decisión del tribunal oral de revocar los 

arrestos domiciliarios de sus defendidos. 

5) Que a fs. 103 el doctor Federico García Jurado hizo 

saber a esta Sala que el 9 de diciembre, ppdo. el Tribunal Oral en 

lo Criminal Federal 	1 de La Plata resolvió conceder el arresto 

domiciliario a Juan Carlos Herzberg, y acompañó copia de ese 

pronunciamiento, el que se agregó a la presente. 

-XI- 

	

6.) Que el remedio interpuesto es formalmente admisible 	 Q 
pues se encuentra involucrada una cuestión de naturaleza federal, 

lo que impone su tratamiento en los términos de la doctrina 

sentada por la Corte Suprema en Fallos: 328:1108 ("Di Nunzio, 

Beatriz Rerminia"), que ha erigido a esta Cámara como tribunal 

intermedio y la ha declarado "facultada para conocer previamente 

en todas las cuestiones de naturaleza federal que intenten 

someterse a su revisión final, con prescindencia de obstáculos 

formales' (consid. .11). 

7º) Que, Que, liminarmente, con relación a la situación de 

Juan Carlos Uerzberg, toda vez que el Tribunal Oral en lo 

Criminal Federal N° 1 de La Plata resolvió, el 9 de diciembre 

ppdo., conceder su prisión domiciliaria, resulta inoficioso el 

tratamiento de los planteos formulados por la defensa oficial 
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2) Que, por otro lado, cab? aclarar que, a efectos de 

resolver el planteo de la defensa oficial, se tiene en cuenta el 

a1pance del recurso de casaci*5ñ otorgado por el tribunal oral al 

momento dé resolver su admisibilidad -en los términos en que la 

asistencia técnica formulé su planteo y lo expresado por la 

efensa oficial aflte lainsüncja que en delinitiva, comprendict  alisi

el análisis de 	 octu 
ppdo. y los fundamentas del 13 dQ noviembre 	 así 

también del interlocutorio del 13 de noviembre, pues ambas 

decisiones conforman el objeto de impugnaca.on. 

Ahbr'a bien, ingrsndo al estudió de las presentes, 

actuaciones, es del caso séña]fl quepa defensa argumentó, entre o otros agravios, que la decisión 	revocar las prisiones 

domiciliarias de sus asistidos -sifi encontrarse firme e 

pronunciamiento recaído a su respecto- vulneró el art. 442 del 

En efecto., se advierte que el tribunal no ha indicado 

circunstancia alguná que perzúlta excepcionar, la hipótesis de 

marras del principio que establece la mencionada norma, relativo 

a los efectos suspensivos que -respecto de 'los pronunciamientos-

tienen los recursos, circunstancia que qétermina la nulidad de lo 

décidido Çcfr. Fallos.,  '3i0:22, esta Sala en causa nQ 89, 

"Gimnez, l4abía Tersa s/técurso de queja", rta. el 22/12/93, 

rg. na 76;' Sala III, causa ,Q 1125, '!Albornoz, Roberto Heriberto 

y otros slrec. de- caación", rta. el 16/2/11, reg. n2 81/11 y 

Salh 1, causa ng 14151, "V.dela, Jorge Rafael y otros s/ recurso 

de casación" y, más rédiententente, causa r9 1190/2013, "Riveros, 

Santiagp Qmar sí hábeap cotpusR, rta. el 5/9/2013, reg. ng 

1-258/13 de esta' Sala). 

92) Que, por obro ládo todos los acusados tienen más 

de. 70 á'ñs de edad; en consecuencia tal:  cqiuq postule el artículo 

1Q inciso "d", de la ley n2- 26.472qué reforma la ley n9 24.660, 
,  

el presente caso. Criterio que procedela,risi6n domiciliara en 	
modificación normativa, al sostuve aú antes 'dé la meñcion&da-  

votar en la causa xQ 9$Z1 "rerriole, Pablo 
Antonio s/ recurso de 

casación" reg. 1339/O8 de la Sala III de esta cámara, resuelta el 

15 de octubre de 200., 
Aunadó a ello/asiste razón a la defensa oficial en 



cuanto a que la revocación de las prisiopes domiciliarias fue 

dispuesta por el tribunal oral sin haber invocado la concurrencia 

de alguno de los presqpuestos que habiliten el dictado de esa 

medida. 

- 	En esté púnto, la omisión de. expresar razones que den 

sustento válido y suficiente a la decisióp dispuesta, descalifica 

al pronunciamiento como acto jurisdiccional válido (Fallos: 

310:925; 321:2283 y  333:584 entre muchos otros). 

De otro lado, no es dable soslayar que r< tampoco se 

acreditó en autos cuáles sob los riesgos de elusión para impedir — 
que los encausados continúen cumpliendo la detención en su lugar 

de residencia. Lo contrario, implicaría afirmar que la medida 

cautelar no posee los fines asegurativos para los que fue 

instaurada. 

Por lo expuesto, corresponde hacer lugar al planteo de 

la defensa oficial, anular el punto dispositivo tercero de la 

sentencia dél 19 de octubre de 2015 (fundamentos del 13 de 

noviembre) y la resolución del 13 de noviembre de 2015 y, en 

consecuencia, dejar sin efecto la revocación de las detenciones 

domiciliarias dispuesta respecto de Antonio Vañek, Carlos 

Ramón Schaller, José Cagimiro Fernández Carró, Luis Rocca 

Eduardo Antonigza Jarts. 123, 442, 471, 530 y  531 CPPN3T 

- Así vot) 

El señot' juez doctor Pedro R. David dijo: 

Que, adhiero a lo expuesto por la doctora Ledesma en 

cuanto a que resulta inoficioso el tratamiento del recurso de 

casación respecto de Juan Carlos Herzberg, como así también en lo 

atinente a la ejecución de la revocación de los arrestos 

domiciliarjos- 

Por lo demás, se advierte que el tribunal oral dispuso 

la revocación de lás prisiones domiciliarias que habían sido 

oportunamente concQdidas, sin expresar la concurrencia de alguna 

de las razones que, a tenor de lo previsto en el régimen legal 3 9" 
aplicable, habilitan su dictado (art. 34 de la ley nQ 24660). 

Además, es menester destacar que si bien el tribunal - 	- 
ordeno al Cuerpo Medico Forense la realización de informes 

médicos respecto del estado de-salud de los imputados, necesarios 

para realizar una valoratión integral de la situación, lo cierto 

es que nQhr sido ponderados en el pronunciamiento impugnado, 

omisión que acria la nulidad de lo decidido. 

En definitiva, la revocación de las prisiones 
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dómiciljarjás fué dispuesta Sin que el tribunal haya indicado la 

variación o extinción de la? circunstancias que Oportunamente 

permitieron conceder ese" instituto. 

En tales cóndicioñes, la omisión de expresar razones 

que den sustento 'válido y suficiente a la medida dispuesta, 

descalifica, al pronu»ci$nhieflto como acto jurisdiccional válido 

Fallos: 310:9215; 321:2283 y. 333:584 entre muchos otros). 

Pór lo expuesto, corresponde hacer lugar al planteo de 

la defensa oficial, anular el punto dispositivo tercero de la 

sentencia del 19 de octubre de 2015 (fundamentos del 13 de 

noviembre) y la resQluci¿n del 13 de noviembre de 2015 y, en 

consecuencia, dejar ¿in efecto la revocación de las detenciones 

,domiciliarias dispesa- respecto de .Antqnio Vañek, Carlos José 

Ramón Schaller, José Casimiro Fernández Carró, Luis Rocca y 

EØardo, Antoiíió Me'za (art,s. 123, 442, 471, 530 y 531 CflN). 

Así, voto. 

El señor juez doctor Alejandro W. Siokar dijo: 

'Que, n mérito a que iTTe-vocacin'te las prisiones 

domiciliarias fue WSpuest sin' que el tribunal haya indicadola 

variacióflo extinción de las circunstancias que oportunamene 

permitieron concedr ese instituto (art 32 de la ley 

ni ha expresado la 1co1urrençia de ninguna de las razones que 

habiliten esa decisión, de cbnformi'dad con el régimen -Tela l 

aplicable (art. 34 del mismo cuero leal) -en las particRt~es.. 

circunstancias del .sub examine- no pued9 sino adherir a 

solución l~ropiíc'iclda, pcir mis colegas en los votos que antececren. 

¡sor todo lo expuesto, y en mérito al acuerdo ue 

antecede, El tribunal RESUELVE: 

1.-DECLARAR INOFICIOSO el tratamiento de los planteos 

formulados par la défénsa oficial en el recurso de casación, 

respecto de Juan Carlos lierzberg. 

II.-. HACER LUGAR al tecurso de casación interpuesto por 

la defnsa oficial a fs. 12/16 vta., sin cQstas, ANULAR el punto 

dispositivP tercero dé. la  --sentencia del 19 	octubre de 2015 

(fundamentos del 13 de noyienibrei y la resloi'uciófl del 13 de 

noviembre de 20"15 i, en consecuencia, DEJAR SIN EFECTO la 

revocación de las 'detenCiones.dPmicifla5 dispuesta respecto de 

Antonio vanek, Carlos 

 

José Ramón Schaller, ge Casimiro 

Fernández Carr, Lu1S Ñocca y Éduardó Antonio Meza (arts. 123, 
---- 



442, 471, 530 y 531 CPPN). 

Regístrese, adelántese al Tribunal -Oral en lo Criminal 

Federal n° 1 de La Plata -vía correo electrónico- copia de lo 

aquí resuelto, a fin de que proceda de conformidad con lo aquí 

decidido, notifíquese, comuníquese y devuélvase a su procedencia. 

Sirva la presenta de atenta nota de estilo. 

-jM4GELA ESTER LEDESMA 	- 

MA* .IM9IA 	't(-!ON 
&_ RARDE4pA 

NXPwad*tccntyoa-1uE ckv.zDC2 .hn'ii' 

peticpt* deréxrt vod) .Ü usure por naareen UQ 

taita tan. 399 iü bise GPPN) 
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